
 

 

 
 

   

 

 

 

CONCURSO PARA LA ELABORACIÓN DEL 
LOGO DEL PROGRAMA ERASMUS+ 

El Real Instituto Jovellanos, desde el Proyecto de Internacionalización Erasmus+, convoca el 
concurso para la elaboración de un logo que represente al programa. 

 

BASES 

1.Participantes 

Podrán participar en el concurso todo el alumnado del centro a título individual. Sólo se podrá 
presentar una propuesta por alumno. 

2.Desarrollo del concurso 

La propuesta deberá presentarse en formato digital de acuerdo con las normas y 
características técnicas desarrolladas en estas bases. Las obras presentadas, deberán ser 
inéditas y que no supongan, en todo o en parte, copia o plagio de escenas fotográficas, logos 
o dibujos ya publicados en cualquiera de sus formas, y que no hayan sido presentados con 
anterioridad en ningún otro concurso.  

Será responsabilidad absoluta del alumnado participante en el concurso cualquier 
reclamación que pueda producirse en relación con la autoría de la obra presentada, con el 
uso de la tipografía, fotos e imágenes y su posible plagio. Sin menoscabo de lo anterior, las 
obras pueden inspirarse, en parte o en todo, en imágenes no originales. 

La recepción de originales finalizará el DOMINGO 14 de ENERO de 2024, a las 23.59 horas. 
No se recogerá ningún trabajo más allá de la fecha de cierre. 

En enero de 2024 se dará a conocer el ganador del concurso y se procederá a la entrega de 
premios.  

La obra premiada quedará en propiedad del IES Jovellanos. La participación en la 
convocatoria del concurso implica la autorización de los participantes para poder utilizar, 
publicar o divulgar el nombre e imagen de los ganadores de los premios en sus 
comunicaciones de carácter informativo o divulgativo, y tanto en medios de comunicación 
escritos en soporte físico como en Internet. 

3.Características del concurso 

El logotipo deberá diseñarse teniendo en cuenta que debe transmitir la participación del centro 
en el programa Erasmus+ y la temática de este proyecto: Collaborative education and 
urban environment. Así, deberá incluir obligatoriamente la “J “que represente a nuestro 
centro, el “+” del Programa Erasmus y, de manera opcional, algún elemento que represente 
a la Unión Europa  y/o a la ciudad de Gijón.  

Serán de concepción y técnica libres, siempre que sea posible su reproducción. Los originales 
pueden ser ejecutados a mano con libertad de procedimiento y luego digitalizado, o en 
formato digital directamente (formatos admitidos: .jpg, .png, .pdf).  

 

 

 



 

 

 
 

   

 

La entrega de estos trabajos se realizará a través del correo electrónico: 
jovellanosplus@iesjovellanos.com 

En el asunto del e-mail deberá figurar “Concurso Logo Erasmus+” y el nombre y curso 
del aspirante. La imagen se añadirá como un archivo adjunto. 

El Departamento de Educación Plástica y Visual orientará al alumnado en sus clases sobre 
la rotulación y diseño de logotipos. Además, el Departamento de Tecnología aconsejará en 
todo lo relacionado con el formato digital. 

4. Composición y funcionamiento del Jurado. 

El jurado estará formado por los profesores participantes en el proyecto Erasmus+ KA122 
“Collaborative education and urban environment”. Cada miembro votará como máximo un 
diseño, resultando ganador el más votado. En caso de empate, el Director tendrá voto de 
calidad para elegir el diseño ganador. Los finalistas quedarán establecidos por orden de 
puntuación. 

El jurado es libre de rechazar aquellos diseños que no reúnan las condiciones exigidas, así 
como dejar desierto el premio si los trabajos presentados no alcanzasen el nivel adecuado.  

La organización se reserva el derecho a modificar o recortar parcialmente el diseño con la 
finalidad de adaptarlo a las necesidades de uso en los proyectos Erasmus+ que el centro 
participe. 

5.Aceptación de las bases de la convocatoria. 

La participación en el concurso implica la aceptación de las bases contenidas en la presente 
convocatoria y la conformidad con las decisiones del Jurado. 

 

 

 

 

 


